
 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73, piso 3º, oficina 314, Teléfono: 604-232-85-25 Ext. 2514 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 

 
Proceso:  Ejecutivo de alimentos 
Demandante: Geraldin Grajales González 
Demandado: Wilson Antonio Torres Pineda 
Radicado 05001 31 10 014 2023 00460 00 
Decisión  Sutitución de poder   
 

Se accede a la sustitución de poder que realiza la estudiante de derecho Valeria 

Ruíz García, con cédula 1.000.4089.127, al también estudiante del derecho Josue 

Piedrahita Franco, con cédula 1.035.919.261, con correo electrónico 

jhosua9617@gmail.com, a quien se le reconoce personería para actuar en favor 

de la demandante en los mismos términos del poder inicial 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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